
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de Mayo de 2025         

 

INTERVIENEN 

 

DE UNA PARTE:  

D. RUBÉN GRACIDA MENA, con N.I.E. número Y1255741R, en su propio nombre y 

representación (bajo el nombre comercial “Empire Systems”); con domicilio sito en 

carretera de Pico Viento 26-14, 35018 Las Palmas; email: Ruben@EmpireSystems.io; 

número de teléfono: 661033031, fijándose estos datos y domicilio para notificaciones y 

obligaciones derivadas del presente contrato. En adelante “EMPIRE SYSTEMS”. 

 

DE OTRA PARTE: 

Don Jorge Aparicio Lopez, con N.I.F. 47075986T, teléfono móvil 617868886 y correo 

electrónico jorge.aparicio@chart2be.com actuando como representante de la empresa 

de chart2be. con CIF: 47075986T y domicilio fiscal en la calle Calle tauro, n 2, 35100 San 

Bartolomé de Tirajana, con código postal 35100 y provincia Las Palmas de Gran Canaria 

fijándose estos datos y domicilio para notificaciones y obligaciones derivadas del 

presente Contrato. En lo sucesivo, denominado como el “CLIENTE”. 

EMPIRE SYSTEMS y el CLIENTE, recibirán en adelante la denominación de la “Parte” por 

separado y serán denominados conjuntamente como las “Partes”. 

Se reconocen ambas Partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este 

acto y, a tal efecto: 

EXPONEN 

 

I.​ Qué EMPIRE SYSTEMS es una entidad especializada en procesos de 

transformación digital de empresas y negocios a través del asesoramiento, 

desarrollo e implementación de soluciones digitales. 

 

II.​ Que el Programa Kit Digital (en adelante el “KIT DIGITAL” o la “subvención”), 

enmarcado dentro del programa Acelera Pyme del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia de España, a través de la decisión de Ejecución del 

Consejo (2021/0156), tiene por objeto la concesión de ayudas provenientes de 

los fondos europeos de recuperación Next Generation EU a pequeñas empresas, 

microempresas y personas en situación de autoempleo para la adopción de 

soluciones de digitalización disponibles en el mercado. Estas ayudas, se 

materializan a través de la concesión de un “bono digital”, destinado en exclusiva 

a la adopción de soluciones de digitalización. Esta subvención se materializa a 

través de la concesión de un “bono digital”, destinado en exclusiva a la adopción 

de soluciones de digitalización, y será otorgado siempre y cuando el CLIENTE 

cumpla con los requisitos establecidos en las bases de la Orden ETD/1498/2021, 

de 29 de diciembre (en adelante las “bases”). 

 

III.​ Que el cliente ha solicitado la citada subvención, y conforme al número de 

empleados de los que dispone, ha resultado beneficiario de un bono por el 

siguiente importe: 

 
Segmento: [III] 

Importe del bono digital concedido: [1.000€] 

 

IV.​ Que EMPIRE SYSTEMS ha obtenido la condición de Agente Digitalizador 

Adherido, encontrándose facultado conforme a lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria de la precitada ayuda, como proveedor de soluciones de 

digitalización. 

 

V.​ Que interesando al CLIENTE la suscripción de los servicios ofertados por 

EMPIRE SYSTEMS, en el marco de la solicitud del KIT DIGITAL, y aceptando éste 

prestarlos, las Partes reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad legal 

necesaria y suficiente para ello, proceden a formalizar el presente CONTRATO DE 

SERVICIOS, en adelante el “Contrato”. Con arreglo a las siguientes: 

 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto de este Contrato es establecer las condiciones bajo las cuales EMPIRE 

SYSTEMS prestará los servicios de ejecución de las soluciones digitales seleccionadas 
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por el CLIENTE y señaladas en la estipulación Segunda de este Contrato, en el marco de 

la concesión de la ayuda KIT DIGITAL, y a través del cual el CLIENTE se obliga, por su 

cuenta y riesgo, a recibir esos servicios bajo el compromiso de cumplir las obligaciones 

establecidas en el presente Contrato. En adelante el “Servicio” o los “Servicios”. 

 

SEGUNDA.- SERVICIOS. 

A continuación, se describen las Soluciones de Digitalización seleccionadas por el 

CLIENTE de las ofertadas por EMPIRE SYSTEMS; así como el alcance de los Servicios a 

prestar. 

 

A) Gestión de clientes 

Objetivo: 

Digitalizar y optimizar la gestión de las relaciones comerciales con los clientes. 

Importe de la ayuda: 

Segmento III 

0 < 3 empleados 

1.000 € 

(Incluye 1 usuarios) 

 

Porcentajes de ejecución asociados a las fases: 

Primera: 70 %. 

Segunda: 30 %. 

Condiciones particulares del Servicio: 

Rubén Gracida Mena cederá al CLIENTE la licencia de uso y prestará los Servicios en los 

siguientes términos y condiciones específicos: 

 

 
a)​ Queda expresamente prohibido a Rubén Gracida Mena la reproducción, 

transmisión a otro equipo informático, modificación, adaptación, mantenimiento, 
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corrección de errores, cesión, venta, arriendo, préstamo, cesión de uso ni parcial ni 

total, transmisión del derecho de uso, divulgación, publicación, etc., del programa 

informático licenciado. 

 
b)​ La licencia de uso incluye todos los conocimientos necesarios y adicionales al 

contenido del programa y sus especificaciones técnicas para que éste sea útil al 

CLIENTE. 

 
c)​ Una vez realizado el pago del precio del programa, el CLIENTE recibirá una copia en 

correo mediante un Wetransfer / Mega.co.nz / o archivo Winrar (Rar o Zip) de los 

ficheros del programa. 

 
d)​ El CLIENTE una vez recibido el programa debe, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la instalación de los programas, manifestar por escrito a Rubén 

Gracida Mena la conformidad al programa y a las especificaciones. 

 
e)​ Si transcurrido dicho término, el CLIENTE no ha manifestado su conformidad a 

Rubén Gracida Mena, se entenderá que los programas han sido aceptados. 

 
f)​ Rubén Gracida Mena garantiza el buen estado de los soportes, así como la correcta 

grabación del contenido, durante la vigencia del presente contrato. 

 
g)​ El CLIENTE apreciase cualquier defecto, comunicará la incidencia a Rubén Gracida 

Mena, que se compromete a sustituir los soportes defectuosos. 

h)​ Rubén Gracida Mena informará al CLIENTE de cualquier novedad, ampliación, etc., 

que se produzca en el programa, por si le interesa su compra. 

 
i)​ Rubén Gracida Mena ejecutará el Contrato realizando de manera competente y 

profesional los Servicios, cumpliendo los niveles de calidad exigidos y cuidando 

diligentemente los materiales del CLIENTE que tuviera que utilizar como 

consecuencia del Contrato. 

 
j)​ Todos los Servicios prestados por Rubén Gracida Mena se realizarán por personal 

especializado en cada materia. El personal de Rubén Gracida Mena acudirá 

previsto de todo el material necesario, adecuado y actualizado, para prestar los 

Servicios.  
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k)​ Las averías o el mal funcionamiento de los Servicios se comunicarán a Rubén 

Gracida Mena por escrito vía email. 

 
l)​ Se entiende por incidencia crítica: las incidencias que, en el marco de la prestación 

de los Servicios, afectan significativamente al CLIENTE. 

 
m)​ Se entiende por incidencia grave: las incidencias que, en el marco de la prestación 

de los Servicios, afectan moderadamente al CLIENTE.  

 
n)​ Se entiende por incidencia leve: las incidencias que se limitan a entorpecer la 

prestación de los Servicios. 

o)​ El CLIENTE autoriza expresamente a Rubén Gracida Mena y a los colaboradores o 

entidades subcontratadas que presten parte del Servicio, a efectos únicamente 

publicitarios y promocionales, a publicar en sus propias redes sociales, web, o 

cualquier otro soporte o medio publicitario, referencias a los trabajos realizados al 

CLIENTE dentro del Servicio, referenciando en este sentido el logo y nombre 

comercial o marca del CLIENTE. 

 

 

TERCERA.- EL ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DE DIGITALIZACIÓN. 

3.1.​ Con posterioridad a la firma del presente Contrato el CLIENTE se obliga a 

formalizar la presente relación con EMPIRE SYSTEMS (en su condición de 

Agente Digitalizador), en el marco de las bases de la convocatoria del KIT 

DIGITAL mediante la firma de un “Acuerdo de Prestación de Soluciones de 

Digitalización”, que recogerá las Soluciones de Digitalización a implementar, su 

plazo de ejecución, las obligaciones entre ambos respecto a la ayuda concedida, 

y el importe del «bono digital» aplicable. Dicho acuerdo deberá firmarse 

electrónicamente por el CLIENTE, su representante legal o un representante 

voluntario conforme al artículo 27.3 de las bases de la subvención. 

 

3.2.​ El plazo máximo para la formalización de Acuerdos de Prestación de Soluciones 

de Digitalización por ambas partes será de seis (6) meses desde la notificación 

de la resolución de concesión de la ayuda, salvo que la convocatoria establezca 

un plazo inferior.  
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CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN  Y VIGENCIA. 

4.1.​ La vigencia del presente Contrato entrará en vigor desde el momento de su 

firma. 

 

4.2.​ La prestación de Soluciones de Digitalización por el Agente Digitalizador 

Adherido se realizará en dos fases: 

 
a)​ Una primera fase con un plazo máximo de tres (3) meses. El hito que marca 

el inicio de esta fase es la validación del Acuerdo de Prestación de 

Soluciones de Digitalización conforme al artículo 30 de las bases de la 

subvención. Durante esta fase deberá realizarse la preparación, la 

instalación, o el desarrollo en su caso de la solución, así como el pago de la 

factura emitida por el Agente Digitalizador Adherido, previa conformidad del 

beneficiario. 

 

b)​ Una segunda fase con un plazo de doce (12) meses, a computar desde la 

fecha de emisión de la factura en la fase anterior. 

 
 

4.3.​ El presente Contrato finalizará con la justificación de la segunda fase. El 

plazo máximo de presentación de la justificación será de tres (3) meses 

desde la finalización de cada una de las fases de prestación de la solución, 

salvo que las convocatorias establezcan un plazo inferior. 

 

QUINTA.- CONDICIONES ECONÓMICAS. 

5.1.​ El CLIENTE reconoce y acepta que conforme a lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria del KIT DIGITAL, la formalización del Acuerdo de Prestación de 

Soluciones de Digitalización que se compromete a suscribir en el presente 

Contrato supondrá la cesión por parte del CLIENTE del derecho de cobro del 

importe correspondiente al bono o ayuda concedida, en favor de EMPIRE 

SYSTEMS en su condición de Agente Digitalizador Adherido. 

 

5.2.​ El CLIENTE acepta expresamente la emisión y envío por parte de EMPIRE 

SYSTEMS de una sola factura electrónica por el coste total del servicio, 
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deduciendo el importe correspondiente a la subvención. Esta factura electrónica 

será remitida por EMPIRE SYSTEMS al CLIENTE a través de la aplicación de 

“Firmafy”, así como en formato “pdf.” de forma telemática vía correo electrónico, 

a la dirección facilitada a tal efecto por el CLIENTE. Este consentimiento por 

parte del CLIENTE a que le sea emitida la factura electrónica a través de Firmafy, 

será irrevocable una vez entre en vigor el presente Contrato, en el momento de 

su firma. 

 

 

5.3.​ EMPIRE SYSTEMS tendrá derecho a exigir al CLIENTE el pago del Servicio sin 

aplicar la subvención, correspondiente a la primera fase o el coste total del 

mismo, según proceda, en caso de que el CLIENTE pierda o le sea revocado el 

derecho de cobro de la subvención como consecuencia de: 

 
a)​ Incumplimiento imputable al CLIENTE;  

b)​ Incumplimiento o pérdida de los requisitos exigidos en el artículo 8 de las bases 

de la subvención; a saber: 

●​ Tener la consideración de pequeña empresa o microempresa conforme a lo 

dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 

de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 

ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 

107 y 108 del Tratado, y conforme a los efectivos y límites financieros que 

definen las categorías de empresas, enmarcando las categorías de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas, así como las personas en 

situación de autoempleo. 

●​ Estar inscrito en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 

Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica 

efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda, y tener la 

antigüedad mínima que se establezca en las convocatorias. 

●​ No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, y 

al Anexo II de la presente orden. 

●​ Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social. 
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●​ No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 

previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 

incompatible con el mercado común. 

●​ No estar incurso en ninguna otra de las prohibiciones previstas en el artículo 

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Dichas prohibiciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por 

razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 

presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión 

o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

●​ No superar el límite de ayudas de minimis conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2.4 de la presente orden. 

c)​ Desistimiento por parte del CLIENTE del futuro Acuerdo de Prestación de 

Soluciones de Digitalización que formalizará con EMPIRE SYSTEMS; 

d)​ Pérdida del derecho al cobro del importe de la subvención concedida; 

e)​ Concurrencia de causa de reintegro en el caso de que el importe del bono o 

ayuda hubiera sido pagado con anterioridad; 

f)​ Modificación o anulación de la resolución de concesión, debida a la fusión o la 

escisión del CLIENTE en caso de ser una entidad mercantil, y, la obtención 

concurrente de otras subvenciones y ayudas. 

Y ello con independencia de que el CLIENTE decida continuar o no con la prestación 

del Servicio por parte de EMPIRE SYSTEMS, debiendo asumir además el CLIENTE 

cualquier sanción administrativa o coste asociado a dichas circunstancias. 

 

5.4.​ En el caso de que el CLIENTE desease contratar servicios adicionales 

complementarios a los incluidos en el Contrato; o dentro del objeto de la 

subvención del KIT DIGITAL, deberá firmar un contrato nuevo con EMPIRE 

SYSTEMS que no estará amparado por las condiciones especiales del KIT 

DIGITAL. 

 
 

SEXTA.- OBLIGACIONES CLIENTE. 

a)​ El CLIENTE es responsable de facilitar a EMPIRE SYSTEMS toda la información, 

documentación y medios; precisa, veraz y legítima, para el buen fin de la 

prestación de los Servicios. Es también su responsabilidad facilitar dicha 
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información y documentación en tiempo y forma de acuerdo con las solicitudes 

de EMPIRE SYSTEMS, y conforme a los requisitos, formalidades y condiciones 

del KIT DIGITAL. En caso de no disponer de la precitada información y/o 

documentación, el CLIENTE actuará de la manera más rápida y diligente posible 

para conseguirla y facilitarla a EMPIRE SYSTEMS. 

 

b)​ El CLIENTE deberá estar disponible, manteniendo un contacto fluido, y deberá 

atender los requerimientos que le haga EMPIRE SYSTEMS con relación a las 

gestiones relacionadas con el Servicio contratado. 

 
 

c)​ El CLIENTE es responsable de cumplir con las condiciones y requisitos recogidos 

en las bases del KIT DIGITAL, así como de invertir o destinar el bono digital a la 

contratación de EMPIRE SYSTEMS para la prestación de las Soluciones de 

Digitalización elegidas por el CLIENTE del Catálogo de Soluciones de 

Digitalización del Programa y señaladas en este Contrato.  

 

d)​ El CLIENTE será responsable de actuar de forma transparente y diligente en la 

preparación de su proyecto y en la elección de las Soluciones de Digitalización; 

así como obrar para garantizar el cumplimiento de la legalidad en todo momento. 

 

e)​ El CLIENTE tiene la obligación de conservar la información y documentación 

aportada o requerida durante el transcurso del Servicio, con el fin de poder 

someterse a las labores de control y auditoría por parte de la administración 

competente en materia de subvenciones. 

 

f)​ Cuando la normativa mercantil así lo obligue, el CLIENTE debe de disponer de 

contabilidad, registros y demás documentación acorde a las exigencias legales, 

con la finalidad de garantizar un adecuado ejercicio de control y comprobación 

por parte de la administración pública. Además, el CLIENTE tiene la obligación de 

conservar esta información una vez logrado el KIT DIGITAL para facilitar una 

posterior labor de control y auditoría. 

 

g)​ El CLIENTE tiene la obligación de comunicar al órgano concedente o cualquier 

otra entidad colaboradora en el proceso de concesión del KIT DIGITAL, la 
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obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos, etc., cuando así sea 

requerido o sea requisito del proceso. 

 
h)​ El CLIENTE tiene la obligación de consultar semanalmente, a través de su 

certificado digital, las notificaciones derivadas del proceso de justificación del 

KIT DIGITAL, a través del aplicativo informático de la administración competente. 

Asimismo, deberá poner en conocimiento de EMPIRE SYSTEMS, la recepción de 

cualquier requerimiento u obligación derivada del precitado proceso, en un plazo 

máximo de 2 días laborales. La inobservancia de este requisito será de plena 

responsabilidad del CLIENTE. 

 
i)​ El CLIENTE conoce las obligaciones inherentes a su condición de beneficiario de 

la subvención, así como las consecuencias de los incumplimientos y reintegros 

de conformidad con las bases del KIT DIGITAL. 

 

j)​ El CLIENTE se obliga a no revender, distribuir o vender a terceros por cualquier 

vía los Servicios, total o parcial incluidos en el presente Contrato.  

 
 

SÉPTIMA. - RESPONSABILIDADES DE EMPIRE SYSTEMS. 

a)​ EMPIRE SYSTEMS es responsable de prestar los Servicios en los términos 

acordados en el presente Contrato y resolver las dudas y cuestiones que el 

CLIENTE pueda plantear en relación con el objeto de los Servicios, durante la 

vigencia del Contrato.  

 

b)​ EMPIRE SYSTEMS es responsable de cumplir con las obligaciones establecidas 

en las bases del KIT DIGITAL en su condición de Agente Digitalizador Adherido, 

así como de mantener dicha condición durante el período de prestación del 

Servicio. 

 
c)​ EMPIRE SYSTEMS no se hará responsable del incumplimiento del CLIENTE de 

sus obligaciones como beneficiario.  

 
d)​ EMPIRE SYSTEMS en su condición de Agente Digitalizador Adherido, realizará la 

justificación de la actividad subvencionada en nombre del CLIENTE de 

conformidad con las fases de prestación de la solución establecidas en el 
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Acuerdo de Prestación de Soluciones de Digitalización y en el artículo 22 de las 

bases, siendo el CLIENTE en su condición de beneficiario el responsable último 

de la misma.  

 

e)​ EMPIRE SYSTEMS no se hace responsable de que la justificación del KIT 

DIGITAL no pueda ser presentada en tiempo y forma, cuando la causa del 

retraso, presentación fuera de plazo, o defectos en la misma sea imputable al 

CLIENTE, o a terceros no intervinientes en este Contrato.  

 
f)​ La responsabilidad de EMPIRE SYSTEMS se limita al objeto del presente 

Contrato, y no excederá en ningún caso del importe que pudiera corresponder a 

la contraprestación por sus Servicios. 

 
g)​ EMPIRE SYSTEMS asume el compromiso de cumplir diligentemente con sus 

obligaciones, de manera que se preste un correcto Servicio y de mantener al 

CLIENTE informado de la llevanza y cumplimiento de las funciones 

correspondientes al encargo que se le ha encomendado. 

 
h)​ EMPIRE SYSTEMS no se hace responsable de los problemas técnicos de las 

plataformas digitales u aplicativo informático habilitado al efecto del organismo 

público designado; así como de cualquier defecto, errata u omisión que pudiera 

existir en las bases de la convocatoria del KIT DIGITAL. Tampoco será 

responsable de las instrucciones o indicaciones del CLIENTE, ni de la 

documentación o información facilitada por éste, que den lugar a un error, 

defecto u omisión en la ejecución del Servicio, y que sean ajenos a su voluntad o 

responsabilidad. 

 
i)​ EMPIRE SYSTEMS podrá delegar, a su criterio, todas o parte de las tareas del 

Servicio, en sus colaboradores o entidades subcontratadas, y velará porque 

dichas tareas sean realizadas diligentemente y conforme a lo establecido en el 

presente Contrato. 

 

OCTAVA.-   PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 

8.1.​ A los efectos de este Contrato, se entienden por “Derechos de Propiedad 

Intelectual e Industrial” todos los derechos reconocidos por cualquier normativa 
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aplicable de propiedad intelectual para cualquier finalidad y para cualquier 

modalidad de uso (en particular, los derechos de autor, los derechos afines o 

conexos a los derechos de autor o el derecho sui generis sobre bases de datos), 

así como todos los derechos reconocidos por cualquier normativa aplicable de 

propiedad industrial (en particular, patentes, modelos de utilidad, modelos y 

dibujos industriales, diseños y marcas), incluyendo igualmente los nombres de 

dominio, “know-how” y derechos a explotar la imagen de personas físicas, estén 

registrados, solicitados o sin registrar, e incluyendo en cualquier caso la facultad 

de solicitar los registros e inscripciones oportunos para la obtención o 

protección de estos derechos.  

 

8.2.​ Todos los Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial titularidad de las partes 

respectivamente, antes o con carácter independiente a la ejecución de este 

Contrato seguirán siendo titularidad de cada una de las Partes de forma 

independiente, y nada de lo establecido en este Contrato supondrá el 

otorgamiento a favor de ninguna de ellas de ningún derecho o licencia con 

respecto a los mismos.  

 
8.3.​ La titularidad del dominio web o hosting, en caso de ser incluidos en el Servicio 

en función de la solución de digitalización seleccionada, corresponderá al 

CLIENTE, en cualquier caso. Siendo responsabilidad de este último su 

mantenimiento y renovación. 

 
8.4.​ Una vez se haya abonado o hecho efectivo el pago de la totalidad de la 

contraprestación de los Servicios, EMPIRE SYSTEMS se obliga a ceder al 

CLIENTE todos los Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial derivados o 

que se puedan derivar de los resultados de los Servicios prestados por EMPIRE 

SYSTEMS en el marco del presente Contrato (en adelante, los “Derechos de 

Propiedad Intelectual e Industrial del Contrato”). A excepción de los documentos 

editables, licencias de software contratadas o propiedad de EMPIRE SYSTEMS 

con anterioridad a la prestación de los Servicios. 

 
 

NOVENA. -CONFIDENCIALIDAD. 

9.1.​ Definición de Información Confidencial. 
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9.1.1.​ Por “Información Confidencial” se entiende toda aquella información, oral o 

escrita, comunicada por una parte (“Parte Emisora”) a la otra (“Parte Receptora”) 

en el marco de los Servicios objeto del presente Contrato, entre otras, 

informaciones de carácter científico, técnico, financiero, legal, fiscal y comercial, 

modelos y estrategias de negocio, “know how”, nombres de posibles clientes y 

socios, proyectos y operaciones de cualquier carácter propuestas o en fase de 

estudio, informes, planos, proyecciones de mercado y datos, junto con los 

análisis y documentos de trabajo, recopilaciones, comparaciones, estudios y en 

general, toda la información que las Partes se transmitan ya sea con anterioridad 

o posterioridad a la firma del presente Contrato. 

 

9.1.2.​ En particular, la Información Confidencial incluirá, pero no se limitará a, cualquier 

información o documentación, relacionada con el “proyecto” asociado a la 

subvención, entendiendo por proyecto la planificación o concreción de un 

conjunto de acciones que se van a llevar a cabo y un conjunto de recursos que 

se van a usar para conseguir un fin determinado, unos objetivos concretos 

planteados, ideados, redactados o implementados por el CLIENTE. 

 
9.1.3.​ Lo anterior incluye cualquier documento o información a la que las Partes 

puedan tener o necesitar acceso para la correcta prestación de los servicios 

expuestos en el presente Contrato. 

 
9.1.4.​ Las Partes acuerdan identificar la información intercambiada como Información 

Confidencial. Sin embargo, la ausencia de dicha identificación no anulará la 

naturaleza confidencial de dicha información. Las Partes guardarán la más 

absoluta confidencialidad y secreto en relación con todos los datos y/o 

información que conozcan en el desarrollo de las actividades relacionadas con el 

presente Contrato. 

 
9.2.​ Obligaciones de las Partes respecto de la Información Confidencial. 

9.2.1.​ EMPIRE SYSTEMS se compromete a: 

 

a)​ No divulgar Información Confidencial a ninguna persona ni entidad 

exceptuando a aquellos empleados del CLIENTE a los que ésta adscriba 

al desarrollo y/o ejecución del Contrato, o aquellos colaboradores o 

entidades subcontratadas para la prestación del Servicio. 
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b)​ Abstenerse de utilizar la Información Confidencial o cualquier producto de la 

misma resultante de su manipulación, adaptación, evolución o cualquier forma 

de modificación o desarrollo para cualquier propósito distinto del mero desarrollo 

del presente Contrato. 

 
c)​ No duplicar, reproducir o conservar, en todo o en parte, la Información 

Confidencial con fines ajenos a lo anterior. 

 
d)​ Adoptar las medidas de índole técnica y organizativa legalmente necesarias que 

garanticen la confidencialidad y eviten la alteración, pérdida, tratamiento o 

acceso no autorizado, en relación con la información suministrada, o de que se 

pueda llegar a tener conocimiento con ocasión de la prestación del servicio, 

habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de la información y los 

riesgos a los que está expuesta, ya provengan de la acción humana o del medio 

físico o natural. 

 
9.2.2.​ En el caso de que una de las Partes reciba de las autoridades judiciales o 

administrativas una solicitud de acceso a la Información Confidencial de la otra 

parte que haya sido intercambiada como consecuencia del presente Contrato, 

deberá anunciarlo a la otra parte con carácter previo a facilitar el acceso 

requerido, siempre y cuando tal actuación fuese legal y judicialmente aceptada y, 

en caso de no serlo, inmediatamente después de haberlo hecho, siempre que 

con ello no se incumpla norma de ningún tipo. 

9.2.3.​ Las obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente cláusula 

mantendrán su vigencia con carácter indefinido, aun con posterioridad a la 

terminación del presente Contrato. 

 
9.2.4.​ El CLIENTE autoriza a EMPIRE SYSTEMS a entregar copia de la documentación 

o información facilitada para la prestación del Servicio a otros terceros 

intervinientes o necesarios para la realización del encargo, como colaboradores 

o entidades subcontratadas, en caso de que dicha información sea requerida.  

 
9.3.​ Excepciones al tratamiento de la Información Confidencial.  

9.3.1.​ Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula anterior, las Partes podrán usar o 

difundir Información Confidencial que:  
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a)​ sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público por medios 

diferentes a una infracción del presente Contrato por cualquiera de las Partes, o  

 

b)​ se haya generado, de forma independiente, por o para la Parte Receptora, sin 

ninguna conexión con la Información Confidencial, y siempre que dicha 

generación pueda ser documentada por petición de la Parte Emisora, o  

 
c)​ fuera conocida por la Parte Receptora con anterioridad a la fecha en la que la 

recibió de la Parte Emisora, siempre que la Parte Receptora lo pueda demostrar 

documentalmente, o  

 
d)​ la información recibida proceda de un Tercero que no exija secreto, o  

 
e)​ deba ser comunicada por ley o por requerimiento judicial o administrativo. En 

este caso, la Parte Receptora notificará inmediatamente a la Parte Emisora de 

dicho requerimiento con el fin de que ésta pueda interponer las medidas 

cautelares oportunas, y no revelará más Información Confidencial que la que sea 

estrictamente requerida por la orden judicial o administrativa.  

 

9.4.​ Propiedad de la Información Confidencial y ausencia de la garantía. 

9.4.1.​ La Información Confidencial es de propiedad exclusiva de la Parte Emisora. En 

ningún caso podrá entenderse en virtud del presente Contrato que el intercambio 

de información suponga una cesión o licencia de derechos sobre la misma.  

 

9.4.2.​ La Parte Emisora no presta ninguna garantía acerca de la condición, aptitud, 

precisión, corrección, integridad, completitud o rendimiento de la Información 

Confidencial. 

 

DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS FACILITADOS POR EL CLIENTE. 

10.1.​ Para prestar los Servicios, EMPIRE SYSTEMS ─en calidad de encargado del 

tratamiento y actuando por nombre y por cuenta del CLIENTE─ puede requerir el 

acceso a datos personales de los que es responsable el CLIENTE (los “Datos 

Personales”). El acceso y tratamiento de los Datos Personales por EMPIRE 

SYSTEMS se realizará en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa española 
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de protección de datos personales vigente en cada momento y en el Reglamento 

Europeo de Protección de Datos 2016/679, de 27 de abril (el “RGPD”). 

 

10.2.​ Los Datos Personales, las categorías de interesados a cuyos datos podrá tener 

acceso EMPIRE SYSTEMS durante la prestación de sus Servicios, y las 

operaciones de tratamiento que se llevarán a cabo serán, fundamentalmente, los 

siguientes:  

Categorías de 

interesados  

Tipos de Datos 

Personales  

Operaciones de 

tratamiento  

Empleados del CLIENTE, 

representantes legales del 

CLIENTE, clientes, 

colaboradores y 

proveedores del CLIENTE.  

Datos identificativos, datos 

profesionales, datos 

relativos a los detalles del 

empleo y datos relativos a 

los Servicios.  

Recogida, estructuración, 

conservación, consulta, 

cotejo, modificación, 

extracción, interconexión, 

limitación, destrucción y/o 

comunicación.  

 

10.3.​ De acuerdo con la normativa de protección de datos citada, EMPIRE SYSTEMS 

se obliga a: 

 

a)​ Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en la 

presente condición y aquellas que, en su caso, reciba del CLIENTE por escrito en 

cada momento. EMPIRE SYSTEMS no utilizará los Datos Personales con una 

finalidad distinta a la prestación de los Servicios, salvo para el cumplimiento de 

obligaciones legales que en su caso le correspondan. 

 

b)​ Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 

contenido previsto en la normativa española de protección de datos personales 

(vigente en cada momento) y en el artículo 32 del RGPD, así como observar y 

adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o 

convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos 

Personales a los que tenga acceso.  

 
c)​ Mantener el deber de confidencialidad al que están sujetos todos los 

trabajadores de EMPIRE SYSTEMS, colaboradores o entidades subcontratadas, 
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sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la prestación de los 

Servicios, así como sobre los que resulten de su tratamiento. 

 
d)​ No comunicar ni ceder los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su 

conservación, salvo en los supuestos autorizados por la Ley o en los supuestos 

en que el CLIENTE autorice a EMPIRE SYSTEMS la comunicación o cesión a un 

tercero. 

 
e)​ Destruir los Datos Personales una vez finalizada la prestación de los Servicios. 

Como excepción, se podrá conservar una copia de los Datos Personales, hacer 

frente o responder ante cualquier responsabilidad que pudiese derivarse de los 

Servicios prestados. 

 
f)​ Ayudar al CLIENTE a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en los artículos 32 a 36 del RGPD. En concreto, comunicar al CLIENTE por los 

medios de notificación convenidos las violaciones de seguridad sufridas sobre 

los Datos Personales que sean susceptibles de comunicación de conformidad 

con los artículos 33 y 34 del RGPD. 

 
g)​ En el supuesto de que se encargue a EMPIRE SYSTEMS gestionar algún tipo de 

requerimiento de ejercicio de derechos de afectados, asistir al CLIENTE para que 

este pueda cumplir y dar respuesta a las solicitudes de los afectados sobre sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, limitación 

del tratamiento, a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas y 

oposición. 

 
h)​ Llevar un registro de las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 

cuenta del CLIENTE de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD. 

 
i)​ Comunicar la identidad del responsable de tratamiento de datos y sus datos de 

contacto al CLIENTE. A la fecha de este Contrato, el responsable de tratamiento 

de datos es: EMPIRE SYSTEMS, y está disponible en la siguiente dirección de 

e-mail: ruben@€mpiresystems.io 

 
j)​ Poner a disposición del CLIENTE la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de EMPIRE SYSTEMS de las obligaciones establecidas en la 

presente estipulación. El CLIENTE quedará sujeto a estrictos deberes de 
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confidencialidad respecto a la información de EMPIRE SYSTEMS a la que 

acceda. 

 

10.4.​ Cada parte será responsable de forma individual e independiente de dar 

cumplimiento a sus respectivas obligaciones en materia de protección de datos 

personales. 

 

UNDÉCIMA. - INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE LAS PARTES. 

11.1.​ En cumplimiento de la normativa de protección de datos, los datos personales 

de las personas físicas que intervengan en la firma y en la gestión y ejecución de 

los Servicios en nombre y representación y/o por cuenta de una de las Partes (y 

cualesquiera otros datos de los que la parte receptora devenga responsable) 

serán tratados bajo la responsabilidad de la parte receptora para la celebración, 

desarrollo, mantenimiento y control de los Servicios y el cumplimiento de sus 

respectivas obligaciones legales. El tratamiento de los datos es necesario para 

las finalidades indicadas anteriormente, y sus causas legitimadoras son (i) la 

celebración, ejecución, cumplimiento y control de la relación contractual entre las 

Partes, (ii) el interés legítimo de las Partes de tratar los datos de contacto y 

profesionales de cada parte para la prestación de los Servicios y ejecución de la 

relación contractual, y (iii) el cumplimiento de obligaciones legales (incluidas las 

obligaciones relativas a la prevención del blanqueo de capitales) a las que está 

sujeta EMPIRE SYSTEMS. 

 

11.2.​ Los datos no serán comunicados a terceros, salvo, en su caso, a autoridades 

competentes en el ejercicio de sus funciones o a terceros cuando ello sea 

necesario para la prestación de los Servicios.  

 

11.3.​ El titular de los datos personales podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, oposición, supresión, portabilidad, limitación del tratamiento, 

derecho de oposición a tratamientos basados en decisiones automatizadas y 

cualesquiera otros derechos reconocidos por la ley, respecto del tratamiento del 

que cada parte es respectivamente responsable, dirigiéndose por escrito al 

delegado de protección de datos correspondiente.  
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11.4.​ Asimismo, se informa de que los titulares de los datos pueden presentar 

cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de sus datos 

personales ante la correspondiente Autoridad de Protección de Datos. 

 
11.5.​ Cada una de las Partes se obliga a que, con anterioridad a la comunicación a la 

otra Parte de cualquier dato personal de personas involucradas en la ejecución y 

gestión de los Servicios u otros terceros, habrá informado a tal persona del 

contenido de lo previsto en el apartado anterior y habrá cumplido cualesquiera 

otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta comunicación de 

sus datos personales a la parte receptora, incluidos los deberes de información y 

amparo en una base legal, sin que la parte receptora deba realizar ninguna 

actuación adicional vis a vis entre los interesados. 

 

DUODÉCIMA. - DECLARACION RESPONSABLE DE VERACIDAD. 

12.1.​ Con la firma del presente Contrato, el CLIENTE declara que toda la información y 

documentación que aporte por y para la prestación del Servicio que va a llevar a 

cabo EMPIRE SYSTEMS es veraz, cierta y legítima.  

 

12.2.​ A su vez, con la firma del presente Contrato el CLIENTE asegura y garantiza no 

encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que conllevan la 

imposibilidad de ser beneficiario de subvenciones y que están recogidas en el 

artículo 13 de la Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003 de 17 de noviembre), 

y mantener esta condición durante todo el tiempo que dure el Servicio. 

 
12.3.​ Las inobservancias de las condiciones indicadas en los dos párrafos anteriores 

serán de responsabilidad exclusiva del CLIENTE y derivado de ello, EMPIRE 

SYSTEMS no tendrá responsabilidad o repercusión alguna por ello. 

 

DECIMOTERCERA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Cualquier modificación del presente Contrato deberá ser acordada previamente por 

escrito por ambas Partes debiéndose hacer referencia explícita en el nuevo documento 

al presente Contrato. 
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DECIMOCUARTA. - CESIÓN DEL CONTRATO. 

Ninguna de las Partes podrá ceder los derechos y obligaciones dimanantes del presente 

Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

 

DECIMOQUINTA. - DIVISIBILIDAD. 

Aunque cualquier disposición del presente Contrato sea declarada nula, ilegal o 

inaplicable, las restantes disposiciones mantendrán su validez. Antes de declarar nula, 

ilegal o inaplicable cualquier disposición o estipulación, las Partes asumen el 

compromiso de subsanar de mutuo acuerdo el defecto detectado. 

 

DECIMOSEXTA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

16.1.​ El presente Contrato podrá resolverse, además de por cualesquiera de las 

causas previstas en la legislación vigente que resulten de aplicación, por las 

enunciadas a continuación: 

 

a)​ La resolución expresa y por escrito de mutuo acuerdo. 

 

b)​ El incumplimiento total o parcial de las obligaciones legal o 

contractualmente establecidas en el presente Contrato, siempre que tal 

incumplimiento no fuera subsanado en un plazo máximo de quince (15) 

días naturales tras petición escrita de subsanación, a no ser que dicho 

incumplimiento fuese insubsanable, tuviera un plazo específico, o hiciera 

imposible el cumplimiento del presente Contrato para la parte 

denunciante, en cuyo caso la resolución podrá ser inmediata, y ello en 

todo caso dejando a salvo la reclamación que por daños y perjuicios 

pueda corresponder a cualquiera de las Partes. 

 
c)​ La declaración de concurso de cualquiera de las Partes contratantes. 

 
d)​ La venta, fusión, escisión, transformación, liquidación, disolución o 

cualquier otra operación societaria o relacionada con la actividad y 

funcionamiento de alguna de las Partes, que pueda modificar o poner en 

riesgo la continuidad de este Contrato. 
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e)​ El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones legal o 

contractualmente establecidas en el presente Contrato.  

 

16.2.​ En caso de incumplimiento, la Parte que, previamente haya cumplido con las 

obligaciones que le resultan propias, estará facultada para exigirle a la 

contraparte el cumplimiento de la obligación no atendida, o en su caso, para 

resolver el Contrato y exigir la correspondiente indemnización por los daños y 

perjuicios que se le hubieran podido irrogar. 

 

DECIMOSÉPTIMA. - RETIRADA Y SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 

EMPIRE SYSTEMS podrá retirar o suspender temporalmente la prestación del servicio al 

CLIENTE que incumpla lo establecido en este Contrato comunicando debidamente. 

 

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO. 

18.1.​ El presente Contrato se rige por las estipulaciones libre y conjuntamente 

pactadas por las Partes, habiendo sido cada una de las cláusulas que integran el 

Contrato negociadas individualmente, aplicándose subsidiariamente todas 

aquellas disposiciones contenidas en la normativa sectorial específica que 

pueda resultar de aplicación, principalmente el Código Civil. 

 

18.2.​ Lo pactado en el Contrato y en el contenido de los anexos que se incorporen a 

éste como contenido inseparable del mismo, cuando los hubiera, tiene fuerza de 

ley para las Partes, y son de obligado cumplimiento por cada una de ellas, sin 

que pueda quedar el cumplimiento del Contrato, en todo o en parte, al arbitrio o 

unilateral decisión de cualquiera de las Partes. 

 

DECIMONOVENA. - NOTIFICACIONES. 

19.1.​ Se establecen como datos de contacto y domicilio a efectos de notificaciones, 

los indicados al inicio del presente Contrato. 

 

Página 21 de 24 
 



 

19.2.​ En este sentido, las Partes mantendrán comunicación fluida y periódica para 

lograr el correcto cumplimiento del presente Contrato y para el adecuado 

desarrollo, ejecución y consecución del Servicio. 

 
19.3.​ Toda comunicación que a tal fin realicen las Partes, deberá ser por escrito, bien 

por correo electrónico o por comunicación fehaciente a través de cualquier 

medio válido y admitido en Derecho que pueda dejar constancia de su contenido 

y recepción. 

 
19.4.​ Si durante el transcurso del Contrato se produjese cualquier modificación y/o 

sustitución de las direcciones designadas, deberá comunicarse dicho cambio a 

la contraparte a la mayor brevedad posible. 

 

VIGÉSIMA. - CONFORMIDAD ORBALIA 

Autoriza a Orbalia Consulting SL con NIF número B05295423 y domicilio sito en la calle 

Hibiscus nº 8, a que como Representante Voluntario en el marco del programa Kit 

Digital, puedan aceptar el Acuerdo con el Agente Digitalizador denominado RUBÉN 

GRACIDA MENA para el presupuesto con número establecido en el mismo y cuyo 

importe mencionado en el epígrafe Segundo (servicios) , acogido al marco del Programa 

Kit Digital. 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE  

• Que, ambas partes han suscrito con fecha del presente documento un contrato privado 

de prestación de servicios de soluciones de digitalización, de manera previa a la firma 

del presente Acuerdo.  

• Que no existe vinculación entre el Beneficiario, su representante legal o representante 

voluntario y el Agente Digitalizador Adherido o cualquiera de las empresas que formen 

parte del mismo grupo, en los supuestos recogidos en el artículo 68.2 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.  

• Que no concurre ninguno de los supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley 10/2010, 

de Prevención del blanqueo de capitales.  
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• Que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.e) del artículo 8 del Reglamento 

(UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares 

más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados.  

• Que no ha percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo 

gasto subvencionable, procedentes de cualquier Administración o ente público o 

privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismo internacionales.  

• Que, en su caso, el representante voluntario del Beneficiario no es el Agente 

Digitalizador Adherido firmante del presente Acuerdo o cualquier otra empresa o entidad 

que forme parte del mismo grupo empresarial del Agente Digitalizador Adherido.  

• Que no tiene la Solución previamente instalada (si la solución a implantar no sustituye 

a una ya adoptada por el Beneficiario.  

 

VIGÉSIMO PRIMERA. - LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

20.1.​ El presente Contrato tiene naturaleza privada y está sometido al derecho 

español. 

 

20.2.​ Conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley 1/2000, de 2 de 

febrero, de Enjuiciamiento Civil, y salvo que por disposición legal correspondiese 

la aplicación de una concreta norma de competencia territorial, para la 

resolución de cualquier discrepancia derivada de la interpretación y/o ejecución 

de este Contrato, las Partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que les 

fuese propio, se someten expresamente a la competencia territorial de los 

Juzgados y Tribunales correspondientes a la demarcación del Partido Judicial de 

Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Y como prueba de lo convenido, ambos firman el presente Contrato por duplicado, en el 

lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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#Presupuesto Nº 308/25 

 

EL CLIENTE​ ​ ​ ​          ​ ​ ​ EMPIRE SYSTEMS                          

​ ​ ​  
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